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COl\nSrON CENTRAL ADMINIS'...
TRADORA DE. BIENES I~CAUT.t\."l

DOS POR EL ESTADO

Don Cruz Usa torre .Gracia, .Secre"
tario de la Comisión Ceritral Ad·
ministradcra de Bienes Incauta
dos por el Estado.
Certifico: Que por el Ministeó1,.-'

d-e Jus.ticia se dice a esta Comisi6n
Cel':. tral" lo sigui-en te:

"Excmo. Sr.: Visto· el expediente
inStruido sobre liberación de los
créditos de "G6mez Aliende y' Jáu
reguizar, S. A.". de Santander, se
acuerda, d-e conformidad con lo in
formado por esa Comisión. dejar.
sin efecto la intervención de dichos
créditos por estar aquélla Co1U~

pr·end:da en el apartado b) d-el ar~
ticulo 4_° de la O::den de 3 de mayo
de 1937. Lo que de Orden comuni
cada por el Sr. Ministro participe
a V. E, para su conoeímiento j

-efectos consiguientes. Dios guar·
d-e a V.E. muchos años_ Vitoria, 2'
s-eptiembre 1938. III Año Triunfal.
Luis Arellano. Rubricado".

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos, 17 de noviembre de 1935,

In "l~ño Triunfal.-Cruz Usatorre.

CORREOS

Jefat~ra del Servicio Nacional de
Correos- y' Telecomunica.ción

1,90

. '.. .'.. ...... ... .... ....

noruegas •.•

D¡¿-! 18 de 'no'viembrc de 1938

COl\lITE DE lUONEDA
EX T R .A N- J E lt A

Cambios de compra de 111.anedas
publicados de acuerdo con-bs dis
pc-slcicme-s oficiales:

Francos .,.

Coronas suecas

Escudes

Coronas danesas ...." .. : , ..

Peso de moneda lega!

Coronas Ch€C8S

I ' ,. I ~nNISTERIO DE ORDEN PUBLICO
t\ n U n e i o g¡ o i e i a e § ---

MODELO DE PROPOSICION

Div;s~~ .~ibrés i~.~o:tadas VOlunta'-¡i .Don. F ..~-e T., .natural de .... ,,!e-
. rla y definItIvamente CH'!O c.e... , s-e cbhga a desempenar

. . la ccnaucción' del Correo diario
-¡;Or~• <J.neos .0' - , •• - 29,75 desde a y viceversa, por el
Libras ._ •.... , .. "._ .~. 53,05 p:eCt~O de... (eln le:t;raL .. pesetas...

cen ·¡mos anua es, con arreglo a las
Dólarfs ,..........•.,•...' 10 "'2 .' .,1 CGl1Q.¡C1Qn~s. cont.enidas en el plie-
Francos· suizos ... o., .... 24540 go aprobado por el Gob:erno. Y
Eor'l'dos" ' ~ para ,scguric?..d de esta proposición,

-"".. oo oo. 48.2<:> acompaño a ella, y por sepárado,
Peso 'moneda legal... 2,80,' la carta ~e l?ago que ac.redita•.ha~

ber d{!posltao.o en ... la flanz.a Uf...
poesetas:. .

I .

~nn-,aSTERIO DE ASUNTOS EX- ¡=============='
TE~IORES

. C,)l'o::as

¿réditos de "Máquinas d-e Escribit~'
Olympia, S. A," de Madrid, se
acuerda. de conformidad con lo in~
formado por esa Cómi~ión;. d-ejar:
sin efecto la intervención de dichos
créditós por .estar aquélla compren~

I dida ~nel apartado b) del artículo
Se-cei6n quinf;.--Condilccionf?s 4.° de' la Orden de' 3 de mayo de,
Debiendo procederse a 'la cele- 1937. Lo que de Orden comunicad31

b.é3.ción de suba.sta para contrat.ar por el Sr. Ministro participo a V. E.
la conducdén diaria d-el'Correo, en para, su conocimiento y ef:ec~os
cc.rn¡zje. -Ce tracción. de sangre,consiguientes.rDioSguarde' a V. E.

n.: .... ·.'...'S::~s .1"'-J.v-:~,:afJ'-•• 4-..·~,=· ..:1.- ..... _"f':; ..... - ..L' _..... .. - ,.......,.".,,-nhns -,,- ........ ""t'T't-rl'- 1 ~-nt'-m-- ...._ , ""'''''' ..... -- ..._ ""t;~ c."~n.1.l.-· er1.l.r~ .la Vll~l!¡a q~l ,ll.alIi'o en Puer- ~~~LC.,""L·~U i:l ......u~ .. ' \,l ... u ..... ;:., - ~r-.rlt:_-_..

tadOll~S to de Sanla. María y su estación ore 19,38. III Afio Triunfal.-Luis
. IérrEoa, :ge1' cuatro años, .€n Ja su- Arenano. Rubricado,"

23,80 , . D' . V h - ,ma ce tres mil-' lXsetas anuales y :OS ruara.e a . mue os anos.
Lib~'as ,., oo •••••• ' •• :. oo, ••• t.:2,45 demá:;. condiciones del peligro co- Burgos, 16 de novi.embre de H)38.
Dólir€s oo•••••:.... 8.58 n.espCndiente. se advierte al pú- III Año TriunfaL-Cruz Usatorre.

blíco que eL referido pliego se ha·
Lira.s '... 4~ i5o.... lIará de manifiesto eh la Adminis·
Prances suizos oo 196,35 trac:6n Pri ncip-al de Correes de

_ Cádiz y Es~af.eta d,e Puerto de San-
R.eich~nark.... ... ... ..... 3 <1

'. r .. '~.. . ,.¡) ~a MarÍ8.. :1D.sta las diez y siete he·
. 'Belgas 144,70 1 ras del dia 17 de dici-eITlbre de- 19'38,

F;o~:r:es .. : ••• 4.72 e~, 9-ue expira :1. p'lazo de presenta"
ClOn de propOSIClones y que la apere.

~8,60 tara de las mismas tendra lugar
225 el' di:::. 22 del mismo mes ~. año, a

, las onc~ hcras, en la Administra·
SO ción Pr; ccipa! de Correos. de Cadlz:.

2,19 ' Valladolid, 12 de novi-embre de
1938"-IH Añ'.;) Trinnfa1.--Martinez

2,14 Anido. RlÜ'ricado.

Españoles fallecidos en el
I>~tranjero

___ l. COl\HSION' CENTRAL. ADlilNIS-

_ Represe?tación del Estado- Espa- TRADORA DE BIENES. INCAUTA-
1101 en RID de Janeiro: . DOS POR EL EST.~DO

Albino do Reo-Q Fernandez fa- Don Cruz Usatorre Graci~,'Secre·
lleci:do el 7 de ;.gosto de 193á'~!n t~~i~ d~ la COl1'Jsión ceiltral Ad-
Rio de Janeiro (Brasil). rnml.Stradora d€ Bienes Incauta-

',-. . dos por el Estado.
Juan Po-ceiro Fontán fallecido e t'fi . . .

el 28 de julio de 19{)7 .' n R d'" er l. ~o. QU~ por el MmlsterJo
Jan~iro. . .e 10 v de JustiCIa s-e dlce a. esta Comisión

.. . . . Central 10 siguiente:
Bur:..g<?s, ~5 de nO'¡jembre de 1938.· "Excmo. Sr.: Visto el expecliente

IU Ano TrIunfal. instruido so'bre libúaclón' de los

EDICTOS Y REQUISITORIAS

GRANADILLA DE ABONA

Don Ildefonso La-Roche Lecuolla.
JU€Z de Instrucción del partido
de Granadilla de Abona, Isla de
Ten-erife (Canarias¡
Por el presente' y en virtu.d de

lo ord·enado en diligencias para.
cumplimiento de la sentencia die....
tacta en la causa número 26 de
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DE T~NERIFECRUZSANTA

Hago saber: Que a instancia dfl
P-rocurador don Francisco AUende,
ü1 nombre de"don Isidoro D~lclaux
e lbarzáhal. de esta. veC!ndad. he
(licta do a uto en est~ día con los
~iguient-es pronunciamientos:

1.0 Ratificando - la prohibición
de enajellar o negociar cien accio
J}es de la Soc:edad Anórüma· de
Azúcares y AlcohoJes "Ebro", con
domicilio p~ovisional en Vitoria, las
cual€s ~rt€nec~n al recurrente y
í!\~e llevan la siguente ~1Umeración:

3,884/87. 5.36516. 23.902. 26.725,/26.
3C.G41. 35.931/34. 45.276/72, 45-571
:¡ 45.576, 65.725, -64, 68.436/65 Y
79.487/93. -

'l~eG", por lesiones grave-s, conúa· _V 1 ·V ~ R'~" ., y les parará e! perjuicio a que hu...
MaTíade la Visitación Herminia Don J jli~l Murias Travieso, Juezd-e b,i~re lugar en der~~ho, .y" :adviF
!A1v~rez Linares, se hace saber, por- Primera Instancia de Vivero. . tlendolEs qy.e las coplas de d-eman-
medl.'o del presente, al perJ'udica- da y fiocumen '-os ~pl'Q,<o t- dHago saber: Que en e}:pediente h 11 . . ,~ ":-,,,en a os se
c"O Juan Ramos Ah-arez, soldado de aus-.encia _seguido por Josefa... a . an a su dl-SPOS1ClOl1 e!l secr~-
tI€! Tercer Bata.llón Exped.l·éionario G .,' M' h -. e ~ana,
""riel Regimiento de Infantería, nu'_ cnza.8Z - le oso,. veCl11a Qe 0-

a '- t'· h d·t Yeonelfind-c.quesirvad-eem-.
mero 38, Que por la sen'-l.encl·., a·lll- v $, en eSLe- ennll1D. se a le a·.6 n. d .. r h t plazamientO€Il forma a dichos de-
oida dictada por la Aud:.~l1~·L·a de o con eSl.a _,ec~ a au 0._ cuya par-- - t d- .•. di mandados, se expide Ia pres.snte
Santa Cruz de Tene.i:ife (>).1 diecio- -e lSpOShlVa. ce: ,

b
- d' " "Se ri-eclara la ausencia en igno- en Santoña a Qnc-e d-~ n~vi€mbre

e o e agosto ultimo fué conde- d2 milnOVfcientos tl'eillta' y ocho.
:nada la' r€f.6~l'd·"'. proc"'.!'ad~ a r;ue, rado paradero de 1\·I211uel Martí- -

-.o- c. _ ~ '1 - A' d' ~ III Año TriunfaL-:..El Juez dePri-
.en concepto de indenmizáción. le nez ivarez, cuya ec~araeh;n no
Isaüsfat'"a la can;-'.' dad de ú!'hOC1'-?'1- ~U,_l}!r~ _€f_~C_ .t_(l_,h,·.~,_s. t_a.s,e,..i_$ l"_ne=:_: s des- mera bstancia. Jo-sé· Zambalambe-

_ 1.' ~ ~ -.--. .:... ~.. • _ • rri.-~El 'SecretarIa j ti dieial~ Da.aliá~l
tas pesetas. l-':~"~ u.o::: ':)ll ;1-'UU11 Cil\:l\..'U ~ll ws pe- p ,

ro. . ,. _ nodlC'cs ofiCIales, conced:elldose su ascual.
_ v.raI:aQlUa a~ Abona a Y{;!ntiu~o rcoreser"tádón a Josefa Gonzál~z'
?€ Juma, de mIl n~veci-el!t.OS trein- l Micl1oso, esposa de aquél, para
~~oy _o~no,:-II ~no ;:'lunfaL-El\ cuantos derechos familiares y pa-
.~U~Z de Ins"ruCCIOlJ, Laefcnso La- trimoníales y de cualouier: Índo].;: l di e lO
,R,~he Le~uona.-El S2eretarÍ:::> .iu, puedan cor-responder al. ausente. Por -el pre~2r:t2, en ,'irtud d·e prc,.
roelal, Enrique SaellZ.' en juici.) y fuera .de el. con la ad-l Vi.den~b. dictada. e:. el dia c.'~ hoy

ministraciól1 '-de sus- bienes, gil,e, P?l' el JUZg,2.d.? ~e, Primera Instz.n-
.B 1 L B .-\ O d8Sc.e lu·~go, como Pi'ovi.<:iona:, tam- c:a de, la cm,caa a.~ S3..nta Cruz e.e

- ·biÉl1 se le conñer~ desde ahora." 1TznenIe·y ,.m~a:-t¡da:ene! €X:P~
E die t61 Cado en Vivero a o:::ho de no- diente promovia.o por el Procu:-ad~r

Dün Ld09!onso a'e J'a "l· ir~za F vi"""bT'.o d" n1i1 nc".o,.,:,,;.~¡'os t-ein.t'-' don José Guüer:'ez~ en nombre de
.... 1\'J,..... Y er- ...... -.......... \:;: .:'" '¡~V'.,l.o,;;.~.lv~, -. - .c;¡;,. ~I'" Fr·' '~(1'" ~ .... "I~'~~'\~ Al" .. .-.:

"p '~.~. .' y c:::ho.-III Ano Tnunfal.-El Ju~z o.on , .aLCL_ v ,-~~ ••.__,a _. VaI€Z y
:r.amLZ: r.;a.gJ:tla.do, J~ez de Pu- de Prirr.üa I!istan~ia. Julio MU-¡ otros. CC.l1 el, ,Ml11JsterJo ...·lseal. ~o
mera I..1s ..anCl2. ~el numero 2 c.e r:as.-El Secret,a!'io judicial, Ri~ar- ?"e de~lar-a~lOn de, her-e..deros abl.n-
esta VIlla de Bllbao y su 'par- do Chant.:ceQ. - .,., l·estato de ce:l Jase Maleo Her:-:l'a
üdo,' Alvar.ez, ea ej eeuci-ón de la s-en-

S A N T OÑ A tencia dictac.a en los autos sobre
D:J11Jcsé Zambalamberri Gayo. p::-esu~c~óri- de muerte de éste, ~e

Juez ce P!."'~mera Instancia de anuncia la muerte sin testar del
Laredo,' y por pró~roga de juris- don José Mat:w .Rerrera "'\.1var~z.
dkción', de esta villa d-e Santoña natural de est:1 capital. donde na·
y su partido;. ció el v::inLcm, tro ce· mayo de mil
Hago saber: Qwe.-en los autos de ochodeutos G~helltz. 'Y dos, hijo de

juicio ordinario de mayor cus.ntia. COl1 Anton:o H2rr·era y ,Cu~bas y
pl'cmovidos por el Proc:urad-or don doña Iso..bel Alvm~az Ga-rcía, ambos
Ambr-osio Herre:Ía· Alon<;o. en nom- ciflmios, cu.ya ppesunci¿n de muer
br€ de Q-oña Dolores Martin~z San te fué dé~larada por sentencia fir
~bastián. mayor de ed~d" solt.era. mece t".~te' JUZga-CD de· c-atoree de
sin prof-eEión espe:::~al y 'J-e;::ina de agosto d~ mil nove~ientos treinta y
esta villa, que Üt.iga en concepto cuatro_ y que re::laman su herei~

d,= pobre,. como madre y rewesen-- cia .sus hermanos· de doble vínculo
tante .1-egal de su hi.ia menor d-e c;:m Ramón y don' Francisco He~
edad Julia_-Alfreda B:Jdeló~ Mar- rr~ fa Alv3!"2Z y sus sobrinos car
tinez. s.obre rieclaradón de estado nales don Max:miliano Rodrigu.ez

p...",r':ora " ~Ol'.- ~!'~nCl's,cO Go'm-e'Tcivil d-e é.sta, COll1Q hija natural d~l ~_. ~ ...... .. - ....
2." Hacerlo púb2ico a los efec- H h'··d d - . ~ 1thado don Alf!"edo Bodelón Cas. Hrera; 1JOS e (:.na -~\ ana ",e a.

tos de los artículos 552, 553 v 562 E ' . d - R ' H• tro. contra los oresu:-rtcs herede- ~carnaClOn y ona- .osarlO· e-
del COd:'2'o de Come!'cio,· habiendo .- ros d-e éste. siendo parte- el Min:s- rrua Alvarez. h2rmanas que f"a-e-
concedido al t€-n~dor o t!'n€dor.o... <:: ..J 1 .. d J' M t~ terio F'13cal. por provide:,c¡a c.e €$_ ron ...e6 causan"e on ose J. a el)
el término de seis días para que ta- fecha he acm'dac'] 'dar t!"a~!ad::J Herrera Alvai·ez. y se'.l1am~ a les
pu~dan contestar al incidente. que r. d' h d . , ,... la ' .as que se creanccn igua~ o mejor
se contaran desde el siguiente al·? lC_? emanca a s p21'.scn de.:-,.cho que 10-s &xpr<>sado~•. a 1"- ·descono~ida.$' Que oudieran tener ~1· \. '" " ~
de la .inserción del p.resente en -el ' .. - -, ho ''';¡ q' s .. '- ..nal·a ·queconc:?pto de hered-eros de dicho . ~::€r:c~a lAe ue e ~rawa. ~

BúLETIN OFICIAL DE!. ESTADO fin3c.o y que-por razón d'e paren, comparezcan ante este Juzgado a.
v. en el "Boletín ·Oficial'· de L:.•<.;ta lId- t del t' 'u ..le'-' tfSCO c01.":.éste quhüeran Oponerse recamara. ·.n'l"O erml, 0_
proyineía. a tal declaración. emplazándolas treinta días.

Dádo en Bi!baoa dos de no\'iern: por medio d-el presente para que 'Santa Cruz- de Tenerife-: veiuti-
bre· "cernil novetiento.s treinta' y G.€l1t.ro G.~l··tér!'hino de nueve dias cuatro de'oc1;ubre de mil noveCien- '
l?::ho....:....rn. Año Tr:unfal.-El Ju:ez imprOl'fc:-lb1e~ COn1ps.r{zcan en di- ·tos t·:-eínta yo~ho.-III Año Triun·'
de.P"!'ímera Instancia. Ilnefonso de 'chos autcs;- personándcse .eni.for- ,faI.-El·Juez 'de 'Primera Instancia~'
laMaz~.-El S~cretal'io, Miguel Se- ma, apsrcibiét:.::'oles de que d-e nO J. Ya,nes Perdigón.--El Secretario.

h:l~~~'lo se:-án: d.ec12,l."adc3 rebeld{s De~iderio S. de S-ebastián.
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GRAN,\D,\

di.er!cia Provinciai de -esta caplta(
alegando y probar:do en su d!:'fenl:la
10·· qu-e estimén conveniente. apero
cib:éndol-es de que de no l1acer!a
les parará el perjuicio a que hu-
bj-er~ lugar. pues asi lo tengo acm"·

. d~tic por providencia de ~sta fecha,
en expediente que contra los mis·
nlüZ instruyo sobre declaración de
responsabili~ac" civil.

Dado en Cieeres a 8 de e."ero rI~

193i...--II Año Triul1fal.""':Ei JU€:!

p-sp.-cial. Arturo Sl/;Írez.-El 8-ecre·
tar io, Uegiblr).

1 ~~. ~ I , • ' , ' i

eCHo. <le mil nov-ede·ntos ·treinta y
ocho.--II Año Tdunfal.-El Juez.
de Instrucción. Arturo de Ascanio.
El Secretario (ilegitl~).

..'

TOLEDO

Bt:sea. j' .. captura 'de Mar~ar..().

B.I.:=..ECO Diaz. ~atura! d~ Noves (To
ledo). estatttl'a t::gular. color del
pé"lo cancsc, ojos :11 pelo: bastan.te lUON'I'9RO
g:.'::fSO. ~cn un bulto o lobanillo en
18. pi-err:a d.er·echa. t-ercio posterior Don Ramón Canjo Benitez. JU{Z

Que le sobr'csalía. por el pantalón. ii::t€~inO de InstrucCión d.e· €st-e
c~r..ociénd.cs2I-e bastante al· anqar, partIdo.
y de Bautista Blal~co. pijo del.an- En vi.rtud dd presente se cita a
tellor. natural de NQV'9S (Toledo), Sebastián Torres Rivera, vecino de
e,;::at.ura bastaete alta, color bueno•. VJlafranca, cuyo· actual pa-radero

- i:H·,lC' negro. oj es al p€10 y niás bien se ígnora. para que dentro del ter
g;.i,.,eso que cl.elgado. a los que se les mino de ocho dias hibiles. compa
ir!..:,tru.ye Ca115=3.. por S.1..LS 2.ctividad.€s ItZCr.. en la Sala A11Ci€11Cia d-e €ste
O.l¡fó.l:fe \3. c.cminacién roja. e~'l re- Juzgado, calle C:;rvantr.s. a respon-
heión cen el Ti.'Iovimiento Na(~ionar, d'~r de palabra o POi: escrito de lOE: Cédula do! cif,1Citin
y fl1. la actL..aLd.ad ignorado para- c~l.rgcs que le resultan en el expe· Por la preser~t~ i.ie cita a J'JS~

<it:ro. campaL'~cerin en término üe D.lent-e qu~ se le instruye sobre ;r.- Mrria Aijón Cámara. ,Juan Aviia.
y{:nt..e días d.esd.e la publicación de c~\lttación de bienes, por ej-ecut3r Cé:b3.11era, lVIat..co Avila Salvatierra,
cía requisHoria en -el BüLETIN actos ~ont-ra1"ios al Movimiento Na- rvLlria Bueno, Jose Cab::dlero Var
:)FICIAL DEL ESTADO Y en el de cíonal Sa·'·....ador d-e la .Patria, y de ¿o;as. Gregaria .Cabezas lIJoya. Ra
]90 Drovincia. ay:.te el seüor Juez no hace~·lo., le parará el Rerjulcio 1:"':on ·Camino Donaire. EvarisLo Ca.
Ipstr!1~t.or Militar Permanente de que ha)'a lugar. m;.lJ05 y Juan CaminoS Garcia, ve~
'I'(:loéÜO. núm. 2. sito €n el edifi-cio Dado en. IvI.ontcro a' 11 de en~ro cinos de Chínicnc::.s. Cl:YO actual
di: 11 Diputaclón Provincial de Dsta ¡ de 1938.-Ir Ai10 Triur.fal.-Ei Juez p2rad-ero z.e ignora. requiriéndol·N,
c~,p;tal, don En.rique ce Jan-er y 1 d,:; Instrucción. Ramón Gaujo,-EI [)<ua que en el térmil:O de ocha
Duran, p-!Íl'a prestar d-eclaración.¡ Sec·retario. Pedro Criado. '~ÍJ.5 hábi¡-es con:parezcan ante el
b3jO apercibimiento de· que. de no'· Jngado instructor dé! €xp-ediente
€fectuarlo. serán declarados en re- d:?' r-esponsabili-dad c:viL qu-c se r~3

b~':dia. Don Rar¡:ón Gaujo Benitez, Ju~z i~.strl1ye bajo e.l número 45 del añ.~
Toledo, 10 de en-ero de 19'38.- ir~.terir:.~de Instrucción de este J9~7. con arreglo al De-ere~() Ley [;'<3

H Año 'I'rlunfJ.l.-El Ju·ez rt1struc-1 pat'tiüo. lO de enero último. en su despachí}
1(11'. (ilegIble l -.. .Fe virtu~ d€l p~·e.sente se. cita a ..~~c~~! Posti.go d~ ~elut~. ~~m:ero l.

Bafa-el ·Ortlz Espmcsa, veenode. U¡; t,s¡,a capItal. pala qld~ cl¡[;!.,uen y
" I·.~ V:J1afrar.ca. cuyo actual para~ro Dl'Ue1Jen en su defensa Jo qt;r. es·
.D.;~S PALl .'1..., I d t . .. d .

se ígr:.ora, para qu,: dentro del tér- Unten proc,:, en e; pr¿>\'m~en· o.~Ne~

Aguiar QUE'vfdo, Dcmingo. veci- mino de ocho días hábiles compa- ql'e de no v.prificnrlo J.e;,:; parará. ei
no de est9. capital. en -el barrio d-e t'€'zca en la Sala Audienclad.e es~e PEljl1ic:o a que haya lu~ar.
8~.lj Jcsé (Fil.a r de Fl-ait.a.sl. de es- Juzgado, calle Ce¡'vantes, a -r:espon. Granada. 10 e-¡~€r0 de 1038. ..
.t::.f.ura baja, c1.€ color blat~co: p~lo de:- de palab:ra o por escrito d,e los rr Ai10 Triunfal. El S,::c'rcHrto,
castaño. ojos pequE:ltGs. nariz rec- C~l'gos que le resultan· en I~l expe- Cz.rlo~ Puert3.~.
te.. compi-ex[ón débiL de ..16 . años, dIente que se le instruy.e sobre in-
'l12.l.ural etJO' La.;;; ~almas .. hlJ.O ce Jc- cautación de bienes. por ejecutar . . ,
S0 y de SoledlCl., b::ll..~tlz3.a.o en la acto~ ~rt"'ariOs al M"VI'TIte"to S":- . . ..
P"'~l'oql"a r.·e S~nfo Domi1~")"('\ de ". " ..l ". 'h- ~. Pi!'ld Que,;<ictJ. RZJfae:. \":?ClnCi u~

_.'. .u co. • "'-_.v ·,-'OJ. vador de la Ps.tna. y d-e no acer.o, b' d " ';';"d ,.. ,,; , ... '_,. >,"::,''''do s,,!i-.<\~{)·, -; .... profo-io·¡'. COT.. . . . . Zu. la, on.1C.l",·0 ".L,n.~n,e!.t.e -e.~·<:.."c, v_ve .._ J '}.,. oc.':>. -. _. le p~"ara 1"1 p.e~JU'CIO qua baya lu- ...,
pO:.E'cerá ante este Juzgado de 1ns-(7 l ...• -, ..... ~ • dIcho pue-b¡o. n:ltll~a¡ de. l('S OgY,a-
t:"l!rc:6n d-e-"i,r-::gueta de Las P3.!mas, 0

2
•• • 1l'%. hijo de Al}tOl:~O y ce Rosa:'!\),

<!~l;tro del-termino de dJ.:ez día.::; Dado en M~ntoro. 3 1.1 oe .ene:·o de 17 at1üS, soltero, del C,l mp(),
t r'!p 1Q"{8 TI A"'r\ 'T' ,,.,r,,¡ 'a'. J""'?,,J 1 d ", rJ~c0""adüs desde la ins-erción de ia¡ _. --~ .-- .~ .•-v "'=- ' ••••~•• ---:. ~-~ I p::-o('es3.Lo.V en caES" por 1', t:;,o .....

piEsent.-e ero el BOLETIN OFICIALa.; ,In.st;..tlCClOn,. Ra~.?~1 Gatl]o.-E I a€':>érd.enes p?b!iccs. ca'l,.~a núm.:-
DEL EST~..DO. de Burgos, CO~l cb- &tre"a_!o, Pedlo C.la .... O. ro 215 de 1936, (;ül11parE-Cfra anl~

.jeto de ser r'€ducido a pris:ór:.. la . . el Juz~ado de Ir,stn.LCdÓc dd d:s·
que ha sido d,ecretada por la Au-l ' C.\CERES t~~lO del Ca.mpillo ée Gran3ca. sita.
dienc~a P·!'ovincial de esta ciadad D{)n Arturo Suá::-ez Bt..rc~na y Gi· en €: Paiac:o d.e .Justicia., el! el tér-
1'01 auto de cinco del actual. dic:- rrénez, ]\hgistrado, Juez Especia] miLO de di€z di3..s. 3. re-spor,dH de
lada ~n ei rollo de la causa nüme· de Incautaciones de las p:ovir.. lo) cargos que resultan en "dicha
ro 38 del año de H~37. seguida con- cias. de Madrid y Toledo. C3i.;,sa. bajo apercibimi-e:.1to de .s~r

lra .el Domingo Aguiar. Quevedo, Por el pr-esente 'rtquiero a Les 'le. ctec-Iarado reboe:::::e si no lo verifica.
POt' robo. y. con el· apercibimient.o C:I'03 de Calzada de Oropesa, cuyo Al prop:o ti€mpo s€ encarga a.
de que en otro caso sera declarado ac:ua! parJ.d.ero s-e dtseonoc-e, para todas las a uto2'ídaces. p:occedan El
l'e-belde y :re parara e-l p.erj uicio a qi.te en térm~r.o de ccho días hábi· ;3, busca d-e: mencior.ado procesado,
que, hubiere lugar con arreglo a la .;~:> comparelcan pff50nalme-nte () pcniér:.dolo, caso de ser habi-do. ~!1
I-R.,;'. \ - p'J~' escrit.Q ante este Juzgado esp-e· :a Cárct.'!Í correccicual de e.')ta ch{..

Da.do en LH Palmas & once dé ::iaJ, instalado en el local de !a An· d:td a dispoilció '¡ de e5t~ J;,mudo.



PUERTO DE SA..."tiTA MARrA

. Edicto

OVIEDO
En virtnd de lo dispm:sto, por el

¡€ñor Juez de Primera Instan,:ia de

. ·'-'T C<::T.1l. flf"'\ J 9 ·~'rr'l\'~~1\"--- ,,,~ 8 . ANEXO Ú~~I'.~O'PAGIN.ll,. 334 Nú~t 14Z.-15ULl':TlNOFICIALD1:._~~ ...................,- .. "",",,'U:.:'::Dl<.t; 1·~.J ,.

[- -
1.Ci ti d dO'",·o d".. '!Yuado -na D.a,€'zcan 2.nte esc·e Juzgado .al ob·Dado en Granada, a 12 de enero Jau a e _, v"1'~Cl, '_"'~~~~, ~ -

I . t ,.: 1e'"o"'u' onto CO'" )'-1':;0 de const:tuirs,e· en prisión péa.ade lOO8.-II 'Año Triunfal.-El Juez ra 1a msurucclOn .....e ~.:_ ':'_" ~,._ .i, _

de Instrücción, (ilegible).-El Se- lO! fi:1 de declarar ~~r;tlmS~r~L"a- ex~girl.e la pena impu-esta, aperCi-
cretario, (ilegible)· I mente la resp{)!;.s~blllaad,CIVIl q:'e bido d.e que en ctro 'caso será d-e·-.

Ideba de ser eXIgIda al lTIculpaco c1ilrado rebelde y le pararán les·
. TOLEnO' E!)ifanio González,. ve~in6 ,c..e la demas p.erjuicics a que hubiere Jn-
- . A:-gandosa., barrio de esta Cludad. gar en d'2recho. _
1:. d 1 e t o Icmr.o ccn.seeu·mcia C.'2. su oposición Al ITismo tiempo se {ncarga a tc-

Don Ga;sI?ar Fer~nández L~ma?a de al triunfo d.el GI0ricso_~j¿~ito Na- das las Autoridades y .\gentes de
Barbac.aano, JU~Z eSP'Ecl.al ~e IJ?- I donal, se cita por memo (l·e la pre- la Policía Judicial de !a Nac:ón,
cautacion-es d€ las p:rOvrnClas ae seDl-e cédula a dicho individuo, cu- prozedan a la busca y captura d-el
Madrid y Toledo.. yas d€.mis cirCuDsta.r:cias persona. feefrído rw, el que, de ser habido,
Por el pri~sente reqUIero a ,103 les y paradero se ignc.ra, para qu-e ~erá puesto a la disposicIón de este.

~€clnos. d€l pu-sblo de Mentnda. en el término ce ocho Cias hábiles, Jllzgado en la prisión de este par-,
Elias Sastre Sár.chez y Francisca compa:ez:ea ante este Juzgad.o, bien tidc:_
Garcia Moreno, cuyo actual pa~a- pe!'sonalmEnt-e o pore.scrito, donde D2do 'En Antequera a 12 de ene
dero se desC'ono;:.e, p~~a .que en ter- pueda ~Jegar en su defensa lo que ro de 1933.-II Año TriunfaL-EL
mine de ocho Olas nabil-~f'!;O':;~,.~~ ~rea ccn~~ni~nte a su derecho, .b~-I.Ju.ez C:~ Instrucción, .Enri.que. He!
rezean personaln1en,t€ o i'V~n '-..,~~~ IJO aPfrelblrnlel1t.o, qu-e d~ ?? ven· nández.-EI secretar:o. (ilegIble).
tú ante este Juzgaao especI.J,J !ns· ficíirlo le parara el per]UlclO qU€ .
-1-_1' . 1 T~"Ql ~"" 1... Art':;i.o~,,:~ . .l><>..aao en e- _'J'__, -- _.~ ~~ ....~.,-~ ..... ", haya lngar. VITORIA
P1"c,vincial de esta caPItal, alegando Ovjedo. '12 de ene·ro de 1938.
y probando en su defensa .10..9ue es- II .4~ño T~iunfal.-ElSeéretario, Ra
timen conveniente, aperclblendoles' C"lvo

h . A mo:'} a. •{le Que de no • acerlo les parar...
el perjuicio a que hubi-ere lugar,
Jlues así 10 tengo acordaciD por pro
videncia d-eesta fecha .en €xpedien:'
te que contra los mismos instruyo
.sobre declaración de r.esponsabili
da·da civil.

Drido en· Tole-io a 12 de enero de
.lOO8.-El JU€S Especial, Gaspar
;Fernána-ez.-El 3i:cretario, 'Fran
císco Murcia.

Dor. Carlos Cuerda Santana, {\bo
gad·o, secretario de la Agrupa
c;ón de Jurados' Mixtos de Tra
bajo de Mava, Juez·Instructor
c.~l expediente que se dirá.
En virtud de lo acordado en el

Don Juan Sole.r Tcrr€jÓn,. Teniente expediente qu'e tramito; por desig-
de.Infantena de Mar:na, Ju~z nS.c:ói1 de la Corr..isión de Incaut-a.
Instruct~r d:! .Distrit.o del Pu-erto ic~6n de Bien-es en e?ta, provincia,
d.e SanL M",na. .contra Vi-cente F¿'rnanCl€Z Larrea•
En virtud del pres·e:r:te, se cita. vecino. de Nügraro, Ayuntamiento

llama y emplaza a quien en la ac- de Vald'égovia, provincia de Ala
rtu2.1id~d resulte se_ro r;prese-~tan~e va, hoy en ignorado parad-ero, ;;Ja

lega! n€ la Compama La HISpa1~O ra declarar aillnínistrativamente
- Don Ga;spar Femández~mana de Holindesade Constr~ccionesS. A". la respor:sabilidad civil que se le

Earbachano. Jllez esp-2cl~1 ~e In. pa-m su compare-C€n~laell.€st~ Juz- ~ebe exigir COIr..o consecuencia de
cautacíones de las provmClas de oado de Marina, para hacerle €!l- a . ~.. ' 1 "·l"·u fa del Glo~o

"d T 1 d b • B 39 '",' d su onOSlcwn a [,.1 TI ~- -
MaClr1 y o eo.. . tr-ega del Gangu... . ,P:O?l~a.a Ú' '''nto Nacional se cita a
Por el presente- reqmero .al veCI- de dicha Compama. s,~ h o,:md:~'d n c"~plimiento

C. 1 b' d ViUalu.oD<')'a Ju . .. mc O.In IVI UD, e ....~.
no -e pue .0. €. _. b , .' Puerto de Santa Mana, 12 a.-e d . ';1: . te en la Orden de la
)jo Correas Sanchez, cuyo actual e....,o-o de 19':18 -11 r.n-o 'T'riupfal- .e 10 Ql~pues t T- .

"h~ ~.- n. -" • P "d .; d la T un a ecmcap:s.rac:ero se desconoce, para qu·e en El Teniente Juez, Ju~n Soler. reSl .ene,a e ,,¡ ~.
término de ocho días habHes, com- Idel Estado, de f-echa 13 I,,:.e marzo
parezca personalmente o por €scri- üJtimo, por medio ~l presente
to &'Ete este Juzgado especial. ins- ANTEQUERA.. I edicto. que se publicara en el BO-
ta1ado en €l local de la Audiencia ['..en Enrique F-ernand-ez Carrlll0,· LETIN OFICIAL DEL ESTADO Y
Provincial de esta capital, ~egando Jllez d-e Instrucción G.:= esta clu- en el de esta. provincia. requj!'ién-
y proban.do en su d-efer.:.sa lo Que es-, dad y su partido. dole para que en el térmnio de ocho
~~me conveniente, apercibiéndole Por el prEsente se exp.id.e en vir- días hábiles. :. conf-ar desde- .la in-
de que d'2 no hacerlo le pa:ará el tud a lo ~co:dado. por provid-encia s-erción del presente' en dichos pe_
;-erluicio a qU€ hubi-ere lugar, P~€S ·de .esta fecha. dictada en. la ejecu- riódicos oficiales, comparezca an
a~i lo t.engo rrecl'caco po!" provi- 1tcri2. del z..c¡¡erdo 7 de 1934, segui- te este Juzgado Instructor (Pra.
de:icia de esta fecha, €!1 expedi,ente dQ en este Juzgado pcr huno, con- do, núm. 9. bajo), poerson-alm'i"nte
~ne co~tr:l <:1 mí.sm.o s-e iilstn:?~ 50- tm atres y José LÓp2Z Jim¿l1€z, (a) o per escrito, alega,ñdo y probando
bre declaración de responSabll¡¡iad "P"::c'r-era), hijo de Juan y de An,to- en su defe-nsa cuanto estime pro
cl'Yil. 'li:a, de 24 años, natural y ve~mo c.edent-e-, bajo ap.ercibimi~ntQ de

Dado en Toledo a 12 de er:€ro de del Valle C:~ 'Abdelaji?, solte~o, ~or- que de no comparecer, le parará
1933.-El Juez Especiz.l, Go.spar :r:er- n::l.~ero, de mala conc.,uct:l, s;n ms- el perjuicio a que él derecho haya
:nández.-El Secr-etario, F::;:::l.l:C1S::O trncción, cuyo actual pa~3.c.ero. S€ lugar.
M~::~in. dHcono~-e. para que en e~ termmo 'L' 18""" ero de

de cinco días contades desde el Dado ~n ~1Lorw".a w:: en ,
. . . • l~ lQ?8 Ir Ano TrlUnfal-El Juez-,,-;o·tie""·e a la publ1caClCl1 a-e.",,- ~o.J.- ••

~•.~ •• l e 1 e "rda El 'S€..Dicser:.te en los "BoiEtlnes Oficiales" Instructor. aLOS U:-- ~ .-

de la p::-ovincia jo" del ESTAI?O com- cret8.rio. Ramón B:;;.':tlo.


